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PROCESO RADICADO DEMANDANTE DEMANDADO PROVIDENCIA FECHA PROVIDENCIA  
EN PDF 

LIQUIDATARIO DE 
SECESIÓN 

2022-00085 
HÉCTOR JULIO CÁRDENAS 

SALAMANCA Y OTROS 
ABELARDO CÁRDENAS 

TOCARRUNCHO Y OTRA 
AUTO RECONOCE 

HEREDEROS 
11/07/2023 VER AUTO 

EJECUTIVO 2023-00037 FINANCIERA COMULTRASAN 
ANA ELVIRA MUÑOZ 

OCHOA 
AUTO DECRETA MEDIDA 

CAUTELAR 
11/07/2023 - 

EJECUTIVO 2023-00064 FINANCIERA COMULTRASAN 
NATALIA CÁRDENAS MEZA 

Y OTROS 
AUTO DECRETA MEDIDA 

CAUTELAR 
11/07/2023 - 

 

Para notificar a las partes los autos anteriores, estos se publicaron en el ESTADO No. 078 fijado en el micro sitio 
de la página web de la Rama Judicial el día 12 de Julio de 2023. 

 

JUAN SEBASTIÁN TÉLLEZ VILLAMIZAR 
Secretario. 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36694798/150840847/RAD+2022-085+-+AUTO+RECONOCE+HEREDEROS.pdf/a51f0891-1e57-4669-93d8-aac9bdac5b7c

